
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EL RÉGIMEN RETRIBUTIVO DEL PERSONAL 
LABORAL DE LAS ENTIDADES LOCALES  

 

FICHA DEL CURSO 

✓ Fecha de celebración:  Viernes, 22 de noviembre de 2024 
✓ Modalidad formativa:   Presencial en línea 
✓ Área de la formación:   Jurídico-Procedimental 
✓ Nº plazas:    150 alumnos/as  
✓ Nº horas:   1,5 horas 
✓ Lugar de Celebración:  Plataforma webinar (GoTo) 

 
DESTINATARIOS 

Cargos públicos y personal técnico de las áreas de RR.HH., secretaría general de los 
ayuntamientos, así como aquellos trabajadores locales interesadas que desarrollen funciones 
relacionas con la materia objeto de estudio. 

 
OBJETIVO PRINCIPAL 

Analizar el régimen retributivo del personal laboral de las entidades locales, así como 
las limitaciones establecidas por la LGPE y sus posibles alternativas. 
 
CONTENIDO 

✓ Introducción: el salario del personal laboral de las entidades locales. 
✓ Limitaciones a la masa salarial del personal laboral. Límites establecidos en las LPGE. 
✓ La necesaria adecuación de retribuciones del personal laboral: estudio de alternativas.

  
DOCENTE 

D. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ BELTRÁN. Funcionario de administración local con 
habilitación de carácter nacional, en la actualidad, Secretario Adjunto del Excmo. Ayuntamiento 
de Valencia. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

INSCRIPCIONES Y ADMISIONES 

Los/as interesados/as en realizar esta acción formativa, deberán cumplimentar la INSTANCIA 
DE INSCRIPCIÓN que encontrará en el apartado JORNADAS FECAM de la web de FORMACIÓN 
de la FECAM (https://www.fecam.es/jornadas_fecam.cfm). 

Es importante tener en cuenta lo siguiente: 

✓ Plazo de Inscripción: Hasta una semana antes del comienzo. 
✓ La admisión a esta actividad formativa, será comunicada individualmente a cada 

interesado/a vía correo electrónico. 
✓ Para obtener el certificado acreditativo, deberá participar en un 80% de la formación y, 

en su caso, la realización de las actividades/trabajos propuestos por los tutores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Servicio de Formación se reserva el derecho a realizar las modificaciones que estime oportunas para el correcto 

desarrollo de las actividades formativas que organiza. 

https://www.fecam.es/jornadas_fecam.cfm

